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                NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

  
  

 
    

      
      

  
 

Estado Familia No. 41  
      Fecha: 23/septiembre/2020  
 

       

prctolavirginia@cendoj.ramajudicial.gov.co 

       
Radicado PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO Fecha providencia Detalle actuación Ver providencia  

66400-31-89-001-2019- 00043-00 JURISDICCIÓN VOLUNTARIA – 
INTERDICCIÓN JUDICIAL 

MARÍA ROSALBA HERNÁNDEZ 
VILLADA y ARÍA DE LOS ÁNGELES 
PELÁEZ HERNÁNDEZ 

GUSTAVO DE JESÚS HERNÁNDEZ VILLADA 
22/SEPTIEMBRE/2020 

SE ACCEDE A PETICIÓN DE AUTORIZACIÓN PARA 
RETIRO DE DEMANDA VER  

        

       

 

Se fija el presente estado electrónico por el término legal hoy, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veinte (2020), a las siete de la mañana (7 a.m.) y se desfijará el mismo día a las cuatro de la tarde (4 p.m.) en 

la fecha.          

 
       

  

 

    

       

 

  

MARTHA LUCIA GONZÁLEZ 

GONZÁLEZ 

Secretaria     

Regresar al sitio del Juzgado Promiscuo 

del Circuito de La Virginia
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